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Acta número Cuarenta y Uno de Sesión del Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco 

2015-2018 celebrada el día 29 (Veintinueve) de Agosto del 2018 (dos mil dieciocho) 

a las 14:00 (Catorce) horas, en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal, reunidos 

el C. Presidente Municipal, Regidores y el Síndico Municipal, previa convocatoria 

realizada por el presidente del Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar LA 

DECIMA SESIÓN ORDINARIA del Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco del año 2018. 

 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara. - Bienvenidos compañeros 

regidores, le instruyo al Señor Secretario y Síndico del Ayuntamiento, que pase lista 

de asistencia para iniciar con la sesión. 

 

I.- PUNTO NÚMERO UNO.  

LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

En el orden del día, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar Castellanos, en su calidad  de 

Secretario General y Síndico Municipal, procede a pasar lista de asistencia a los 

siguientes integrantes del Ayuntamiento, registrando la asistencia de los siguientes 

ediles: Presidente Municipal Lic. Joaquín González Lara, presente, Regidora Lic. 

Claudia Marisol Olague Méndez, presente, Regidor C. Hilario Vizcaíno Hernández, 

presente, Regidora Lic. Marisela Cid Rivera, presente, Regidor C. Maurilio Sandoval 

Huizar, presente, Regidora C. Alicia Castañeda Loreto, presente, Regidora Lic. 

Lourdes Elizabeth Vizcaíno González, presente, Regidor Lic. Rigoberto Ocampo 

Vázquez, presente, Regidor Dr. Carlos Dagoberto Huerta Martínez, presente, 

Regidor Maestro. Julio Cardona Sígala, presente, Síndico Municipal Mvz. Ernesto 

Alonso Escobar Castellanos, presente. 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara.- en el uso de la voz.- 

Existiendo quórum, se declara abierta esta Decima Sesión Ordinaria del año 2018 

del Ayuntamiento de El Arenal, Jalisco, correspondiente al día Veintinueve de 

Agosto del año dos mil dieciocho y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

Se propone para regirla el siguiente orden del día, instruyo al Secretario General de 

este Ayuntamiento proceda a darle lectura. 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - El orden del día con el cual fueron convocados es el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, verificación del Quórum legal y Aprobación del Orden del 

día. 

 

2. Lectura, en su caso debate, y aprobación del acta de la Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 15 de Agosto del 2018. 

 
3. Aprobación para la iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2019, por un monto total de $60’821,603.00 (SESENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N) 

 

4. Informe de la aprobación de los Acuerdos Legislativos Número 1889-LXI-18, 

1890-LXI-18 y 1894-LXI-18 del Congreso del Estado de Jalisco 
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5. Asuntos Generales 

 

6. Clausura de la Sesión. 

 

II.-PUNTO NUMERO DOS 

LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE AGOSTO DEL 2018. 

 

Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. -  en el uso de la voz. - someto a consideración de ustedes la 

aprobación del Acta de la Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 15 

de agosto del año en curso, preguntando si alguno de ustedes desea hacer el uso 

de la palabra. 

No observando quien desee hacer uso de la palabra, en votación económica les 

consulto si es de aprobarse la redacción del acta de la Novena Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento del 2018 celebrada el día 15 de agosto del año en curso. 

  

A FAVOR: 11 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

Aprobado por unanimidad. 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – Toda vez que se ha leído el acta de la Novena Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento del año 2018 celebrada el 15 de agosto del año en curso y se ha 

aprobado la misma, se tiene por desahogado el segundo punto del orden del día. 

Toda vez de que se cuenta con 11 votos a favor de 11 ediles presentes damos por 

desahogado el punto número dos del orden del día. 

 

III.-PUNTO NUMERO TRES 

APROBACIÓN PARA LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019, POR UN MONTO TOTAL DE $60’821,603.00 

(SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TRES 

PESOS 00/100 M.N) 

Presidente Municipal Lic. Joaquín González Lara. - Compañeros Regidores, de 

acuerdo con lo establecido en el acta número Cuarenta de la Novena sesión 

Ordinaria, en el punto número XXIX (Veintinueve) del orden del día, donde se 

presentó la iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019, en la cual 

se hace una propuesta para realizar un incremento que, de acuerdo con la inflación, 

será del 5% general,. Por lo cual les pregunto si, después del tiempo de estudio, 

tienen alguna observación para realizar las modificaciones pertinentes o si es de 

aprobarse la presente Iniciativa de la Ley de Ingreso para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – Una vez conocido, analizado y discutido por este cuerpo edilicio el 

contenido y los alcances de la Iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 

2019 de El Arenal, Jalisco, y no habiendo quien desee hacer uso de la voz, les 
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consulto en votación económica si es de aprobarse el presente acuerdo y lo 

expuesto por el Presidente Municipal. 

  

A FAVOR: 11 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

 

Aprobado por unanimidad 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – En consecuencia, se aprueban y autoriza la iniciativa de la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019, con un aumento del 5% general, y conforme 

a lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción IV de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, y 37, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco. Toda vez de que se cuenta con 11 votos a favor de 

11 ediles presentes damos por desahogado el punto número tres del orden del día. 

 

ACUERDO: 

 

UNICO.- Se autoriza al C. Encargado de la Hacienda Pública Municipal, Lic. 

Alejandro López Rosales, para que remita la iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2019 al H. Congreso del Estado de Jalisco.    

 

IV.-PUNTO NUMERO CUATRO 

INFORME DE LA APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS LEGISLATIVOS NÚMERO 

1889-LXI-18, 1890-LXI-18 Y 1894-LXI-18 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

JALISCO 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – Se da cuenta de la comunicación recibida por el H. Congreso del 

Estado de Jalisco en la que se remiten copias de los Acuerdos Legislativos 1889-

LXI-18, 1890-LXI-18 Y 1894-LXI-18 del Congreso del Estado de Jalisco. 

Presidente Municipal Lic. Joaquín González Lara.- Es importante informarles que 

en días pasados se recibió comunicación importante del Poder Legislativo del 

Estado de Jalisco  en las que se hace la siguiente exhortación de manera 

respetuosa: 

ACUERDO LEGISLATIVO 1889-LXI-18 

PRIMERO: Se gire atento y respetuosos oficio a la Titular de la Secretaría de Cultura 

del Estado de Jalisco, así como a los Municipios de Amatitán, El Arenal, Tequila, 

Teuchitlán, Magdalena, Zapopan, Tala, Ahualulco de Mercado y San Juanito de 

Escobedo, Exhortándolos para que no sean omisos y cumplan con lo que les 

mandata la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios así 

como en el Reglamento respectivo y en base a ello, de manera inmediata se 

restrinja la instalación de invernaderos, con el fin de preservar y respetar el Paisaje 

Agavero. 

SEGUNDO: Se gire atento y respetuoso oficio al Secretario de Desarrollo Rural del 

Estado de Jalisco exhortándolos para que, dentro del Programa de Concurrencia, 
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que le es propio en materia, rechace categóricamente en el seno del Fideicomiso 

de Alianza para el campo del Estado de Jalisco (FASEJ), todos aquellos proyectos 

producticos que estén ubicados dentro del polígono que comprende el Paisaje 

Agavero. 

ACUERDO LEGISLATIVO 1890-LXI-18 

UNICO: Se emita atento y respetuoso exhorto a los 125 H. Ayuntamientos del 

Estado de Jalisco, a efecto de que tengan a bien considerar en su reglamentación 

correspondiente en la materia prohibir estrictamente que en los establecimientos 

que vendan sustancias peligrosas lo hagan en envases destinados para contener 

productos de consumo humano y sin etiquetas que especifiquen la denominación 

genérica del producto. 

ACUERDO LEGISLATIVO 1894-LXI-18 

PRIMERO: Instrúyase al Secretario General de este Poder Legislativo, para que de 

manera atenta y respetuosa dirija oficio y remita este Acuerdo Legislativo a los 

Poderes Ejecutivos y Legislativo, así como a los 125 municipios del Estado de 

Jalisco, para efectos de exhortarlos a que lleven a cabo un proceso de entrega-

recepción constitucional que garantice la continuidad de la función pública, 

administrativa y de gestión de las entidades mediante la transferencia ordenada 

precisa y formal de bienes, derechos y obligaciones.  

SEGUNDO: Instrúyase al Secretario General de este Poder Legislativos para que 

de manera atenta y respetuosa dirija oficio y remita este Acuerdo Legislativo a la 

Contraloría del Estado y a los Órganos Internos de Control de las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo, a la Contraloría Interna del Poder Legislativo del 

Estado, y a las Contralorías de los 125 municipio del Estado de Jalisco, para efectos 

de exhortarlos a que en un marco de respeto y total transparencia continúen 

aplicando sus esfuerzos en la vigilancia del exacto cumplimiento del proceso de 

entrega-recepción que recién inicia conforme a los dispuesto en la legislación 

vigente en la materia y sus disposiciones reglamentarias. 

TERCERO: Instrúyase al Secretario General de este Poder Legislativo, para que de 

manera y atenta y respetuosa dirija oficio y remita este Acuerdo Legislativo a los 

Servidores públicos de la administración saliente y aquellas personas que nombren 

los titulares de la administración entrante para que en el marco del trabajo que se 

desarrolle en el seno de la Comisión transitoria cuya creación la dispone el artículo 

18 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

promuevan un ambiente de cooperación, solidaridad y sentido de equipo en el 

desarrollo del proceso administrativo materia de este acuerdo, esto por conducto de 

los titulares de cada Poder o municipio.  

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – No habiendo quién desee hacer uso de la voz, les consulto en 

votación económica si es de aprobarse el presente punto. 
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Aprobado por unanimidad 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – En consecuencia, se tiene de conocimiento de la totalidad de los 

ediles la información contenida en el Acuerdo Legislativo 1889-LXI-18, 1890-LXI-18 

y 1894-LXI-18 del Congreso del Estado de Jalisco y se aprueba tomar las medidas 

que correspondan a mencionado Acuerdo Legislativo en cuestión, toda vez que 

tenemos 11 votos a favor de 11 ediles presentes se tiene por desahogado el Punto 

Número Cuatro del Orden del día. 

 

V.-PUNTO NUMERO CINCO 

ASUNTOS GENERALES 

V.1 PUNTO NÚMERO CINCO PUNTO UNO 

Regidora Lic. Marisela Cid Rivera: Sr. Presidente, Compañeros Regidores, un 

trabajador del Departamento de Aseo Público, de este H. Ayuntamiento, de nombre 

Marco Antonio Rubio Monroy, padece Insuficiencia renal y está siendo dializado y 

para su tratamiento requiere de un área en condiciones salubres, sin embargo, no 

cuenta con los recursos necesarios para construir la habitación que requiere, es por 

ello que nos hace una solicitud, para que le brindemos un apoyo, para la 

construcción del espacio mencionado. Por lo que solicito su aprobación para otorgar 

un apoyo por la cantidad de $10,000 (Diez mil pesos 00/100 m.n.) más la mano de 

obra de la construcción requerida.  

 

El Secretario General y Síndico Municipal M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - No habiendo quién desee hacer uso de la voz, les consulto en 

votación económica si es de autorizarse el presente punto. 

A FAVOR: 11 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

 

Aprobado por unanimidad 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – En consecuencia, se aprueba otorgar el apoyo a Marco Antonio 

Rubio Monroy, por la cantidad de $10,000 (diez mil pesos 00/100 m.n.) más la mano 

de obra para la construcción de la habitación requerida para llevar a cabo su 

tratamiento médico. Toda vez de que se cuenta con 11 votos a favor de 11 ediles 

presentes damos por desahogado el punto número cinco punto uno del orden del 

día. 

 

 

A FAVOR: 11 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 
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V.2 PUNTO NÚMERO CINCO PUNTO DOS 

Presidente Municipal Lic. Joaquín González Lara.- Compañeros Regidores, 

durante mi administración pasada 2007-2009, en la que fungí como presidente 

municipal, el cabildo de este H. Ayuntamiento, aprobó la realización de una permuta 

con el C. Fernando Ulises Rivera Pérez, donde cedía un terreno en la delegación 

de Santa Cruz del Astillero, en la Calle Pensador Mexicano, con la finalidad de que 

en dicho terreno se construyera un Preescolar, a cambio este H. Ayuntamiento le 

otorgó un terreno en el Fraccionamiento Colinas de San José, ubicado en esta 

cabecera municipal, con una superficie total de 700 metros cuadrados y linderos AL 

NORPONIENTE: en 14.00 metros con la calle San José. AL SURPONIENTE: en 50.02 

metros con calle San Jorge. AL SURORIENTE: en 14.00 metros con calle Santa María. AL 

NORORIENTE: en 50.02 metros con resto de la manzana 14 del Área de Cesión para 

Destinos. Inscrito en el registro público de la propiedad con número de FOLIO REAL: 

9531377. 

A pesar de haber realizado esta permuta en este periodo, nunca se escrituró el terreno que 

recibió por parte del H. Ayuntamiento.  Y en meses pasados cuando el C. Fernando Ulises 

Rivera Pérez acudió a realizar el trámite ante el Notario Público, se le solicitó un punto de 

acuerdo certificado para llevar a cabo la escrituración del terreno. Para lo cual solicito la 

ratificación de este acuerdo, para que se pueda llevar la tramitación pertinente. 

El Secretario General y Síndico Municipal M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - No habiendo quién desee hacer uso de la voz, les consulto en 

votación económica si es de autorizarse el presente punto. 

A FAVOR: 11 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

 

Aprobado por unanimidad 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – En consecuencia, se aprueba la ratificación del acuerdo tomado en 

la administración 2007-2009, donde se realiza una permuta con el C. Fernando 

Ulises Rivera Pérez, en la cual él entregó un terreno en la Delegación de Santa Cruz 

del Astillero, en la calle Pensador mexicano, con la finalidad de construir un 

Preescolar y este Ayuntamiento entrega a cambio un terreno del área de cesión, en 

el Fraccionamiento Colinas de San José de una superficie total de 700 metros y con 

linderos AL NORPONIENTE: en 14.00 metros con la calle San José. AL SURPONIENTE: 

en 50.02 metros con calle San Jorge. AL SURORIENTE: en 14.00 metros con calle Santa 

María. AL NORORIENTE: en 50.02 metros con resto de la manzana 14 del Área de Cesión 

para Destinos. Inscrito en el registro público de la propiedad con número de FOLIO REAL: 

9531377. Y se autoriza al Director de Desarrollo Urbano, para que en colaboración con C. 

Fernando Ulises Rivera Pérez realicen la tramitación necesaria para la escrituración del 

terreno ya mencionado. Toda vez de que se cuenta con 11 votos a favor de 11 ediles 

presentes damos por desahogado el punto número cinco punto dos del orden del 

día. 

V.3 PUNTO NÚMERO CINCO PUNTO TRES 

Presidente Municipal Lic. Joaquín González Lara.- Compañeros Regidores, les 

recuerdo que hace en nuestra administración 2015-2018, el C.A.M. solicitó un apoyo 
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para la construcción de un espacio de cocina y comedor, y ahora nos solicita un 

apoyo para equipar el comedor con el mobiliario necesario, por lo cual solicito su 

opinión, para saber la cantidad de sillas y mesas que debemos asignar para el 

equipamiento. 

Regidor Dr. Carlos Dagoberto Huerta Martínez Sr. Presidente, Compañeros 

Regidores, considero pertinente que antes de comprar el mobiliario coticemos el 

costo de las sillas y mesas que vamos a entregar. 

Regidora Lic. Marisela Cid Rivera: Sr. Presidente, Compañeros Regidores, 

sugiere que se apoye al C.A.M. con cuatro juegos de mesas de plástico, armables 

con sus respectivas sillas. 

 

El Secretario General y Síndico Municipal M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - No habiendo quién desee hacer uso de la voz, les consulto en 

votación económica si es de autorizarse el presente punto. 

A FAVOR: 11 

EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

 

Aprobado por unanimidad 

 

El Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. – En consecuencia, se aprueba la compra del mobiliario para el 

comedor del C.A.M., lo cual consta de cuatro juegos de mesas de plástico armables, 

con sus respectivas sillas. Toda vez de que se cuenta con 11 votos a favor de 11 

ediles presentes damos por desahogado el punto número cinco punto tres del orden 

del día. 

 

  

VI.- PUNTO NÚMERO SEIS 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

Secretario General y Síndico Municipal, M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar 

Castellanos. - No existiendo ningún otro punto por desahogar del Orden del Día, 

se da por terminada la sesión del día de hoy. 

Presidente Municipal, Lic. Joaquín González Lara. - Me permito terminar los 

trabajos de esta Decima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento del año 2018, 

siendo las 20:35 Hrs. del día 29 de Agosto del año 2018. 
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Lic. Joaquín González Lara.               Lic. Claudia Marisol Olague Méndez. 

Presidente Municipal.                                                   Regidora. 

 

 

Lic. Marisela Cid Rivera.                            C. Alicia Castañeda Loreto. 

            Regidora.                                                         Regidora. 

 

 

C. Maurilio Sandoval Huizar.                      C. Hilario Vizcaíno Hernández. 

                   Regidor.                                                      Regidor. 

 

 

Lic. Lourdes Elizabeth Vizcaíno González.       Lic. Julio Cardona Sígala. 

                      Regidora.                                                   Regidor. 

 

 

 

Dr. Carlos Dagoberto Huerta Martínez.    Lic. Rigoberto Ocampo Vázquez. 

                       Regidor.                                                    Regidor. 

 

 

 

 

M.V.Z. Ernesto Alonso Escobar Castellanos. 

Secretario General y Síndico. 

CERTIFICO Y DOY FE 

 


